
No. NOMBRE DE LA ESPECIALIDAD
DIPLOMA  REQUISITO

ACADÉMICO
CUPOS A
OFERTAR

1 ESPECIALIZACIÓN EN ANESTESIOLOGÍA Medicina  Genera l 2

2
ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA Y DEL REEMPLAZO ARTICULAR DE 
CADERA Y RODILLA 

Ortopedia  y Traumatología 1

3 ESPECIALIZACIÓN EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA Medicina  Genera l 4

4 ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADOS INTENSIVOS 
Anes tes iología  o Medicina  Interna  o 

Cirugía  General
2

5 ESPECIALIZACIÓN EN NEFROLOGÍA Medicina  Interna 2

6 ESPECIALIZACIÓN EN NEONATOLOGÍA Pedia tría 1

7 ESPECIALIZACIÓN EN NEUMOLOGÍA Medicina  Interna 1

8 ESPECIALIZACIÓN EN PEDIATRÍA Médico Genera l 3

9 ESPECIALIZACIÓN EN PSIQUIATRÍA  Medicina  Genera l 1

10 ESPECIALIZACIÓN EN REUMATOLOGÍA Medicina  Interna 1

11 ESPECIALIZACIÓN ENDOCRINOLOGÍA Medicina  Interna 3
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Acuerdo 02 del 2017 (Reglamento General Estudiantil de Posgrados UMNG) / REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

ARTICULO  89.  INSCRIPCIÓN.  Para   inscribirse   a   los   programas   de   especia lización  médica   y quirúrgica   s e   requiere   cumplir  los  requis itos  genera les  es tablecidos  en es te  
acuerdo y, en especia l, los  s iguientes :

1. Acreditar título de médico u odontólogo, s egún e l prerrequis ito es tablecido para  la  especia lización (Extranjeros  convalidado ante  e l Minis terio de Educación Nacional).
2. Haber cumplido con e l Servicio Socia l Obliga torio, de  acuerdo a  las  normas  que  a l respecto expida  e l Gobierno Nacional.
3.  Para   los   programas   de   s egunda  especia lidad  s e   debe   acreditar  e l  diploma  y acta   de   grado  de   la   especialidad  base   o  pre- requis ito.  

PARÁGRAFO PRIMERO. El  es tudiante  de  un programa de  posgrado médico o de  ciencias  de  la  s a lud  de  la   Univers idad Militar Nueva Granada  que  se  encuentre  fina lizando su 
especia lización, podrá  inscribirse  a  un programa de  segunda especia lidad s in e l cumplimiento de l requis ito exigido en e l numeral 3, e l cual deberá  acreditarse  en e l momento de  la  
s e lección.


